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26507 ORDEN de 26 de noviembre de 1985. por· la que se
aplican los beneficias establecidos en la disposición
transitoria primera del Real Decreto 1706/1984. de 30
de agosto. 50bri las ventas de productos dtricos 'a
realizar por la SAT 2.348 de Pilar de la Horadada
(AliCl;pte). APA 0/4.

Ilmo. Sr.: De conformidad con l¡¡' propuesta elevada por esa
Dirección General relativa a la aplicación de los beneficios previs
tos en la disposición transitoria primera del Real Decreto
1706/1984. de 30 de agosto, sobre determinación de minimos
exigibles a los productores hortofrutícolas para acogerSe al régimen
establecido por la Ley 29/1972. de 22 de julio, de Agrupaciones de
Productores Agrarios, .

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer.

1.0 Que se conceda a la SAT número 2.348, de Pilar de la
Horadada (Alicante), APA 014, los beneficios solicitados al amparo
de la disposición transitoria primera del Real Decreto 1706/1984.
de 30 de agosto.

2.° Que los productos a los que se le aplicarán los beneficios
son los cítricos producidos por los socios de la Entidad. •

3.° Que los potcentajes aplicables al valor de los cítricos
vendidos por la SAT, a efectos del cálculo de las subvenciones
previstas en el articulo 5.°. a), de la Ley 29/1972, de 23 de julio. ~
fijan en el 3, 2 y.l por 100 durante los años 1985, 1986 y 1987,
respectivamente, fijándose un 1 "

mite máximo a las subvenciones de 13.5, 10 Y 5.5 millones 'de
pesetas, con cargo al concepto 21.04.777 de los años 1985, 1986 y
1987 del programa 822-A:' Comercialización, Industrialización y
Ordenación Alimentaria. o'

4,° Que el porcenta¡'e máximo aplicáble durante los años 1985,
1986. 1987 y 1988 a! va or base de los cítricos entregados a la SAT
por sus socios a efectos de acceso ~l crédito -oficial comtemplados
en el apartado b) del articulo 5.,°, de la Ley 2911972, de 23 de julio,
sea del 70 por 100. ' .

Lo que comunico·. V., 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a Y, I.
Madnd, 26 de noviembre de '1985.

ROMf$O HERRERA

Ilmo, Sr. Director general de la Producción Agraria.

26508 ORDEN de 26 de noviembre de 1985 por la que se
declara la adaptación de ·Ia industria cárnica de
embutidos. de «Embutidos Juncosa. ·Sociedad Anó
nima», .en Tá"ega (Lhida), éomprendida en zona de
preferente loca/izacción industrial agraria y se
aprueba el proyecto definitivo.

llmo Sr.: De conformidad con la propuesta de esta Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre la petición de
«Embutidos Juncosa, Sociedad Anónima». para adaptar una indus
tria cárnica de embutidos en Tárrega (Lérida), acogiéndose a los
beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de interés
preferente, y demás disposiciones complementarias, -

Este Ministerio ha dispu~to:

Uno. Declarar la adaptación de la industria cárnica de embu
tidos, de «Embutidos Juncosa, Sociedad .Anónima», en TálTega
(Urida), comprendida en la zona de preferente localización indus
trial agraria de la provincia de Lérida; de las Ordenes de 16 de
septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984, por cumplir las
condiciones y requisitos exigidos.

Dos. Otorgar para la adaJ'tación de esta industria los benefi
cios de los articulos 3.~ y 8. del Decre.to 2392/1972, de 18 de
agosto, en las cuantías que determina el grupo A, de las Ordenes del
Ministerio de A$ricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,
excepto los relatIvos a expropiadón forzosa. libertad de amortiza
ción durante el primer quinquenio, y reducciones de los impuestos
que gravan las rentas del capital, licencia fiscal, transmisiones
patrimoniales y derechos arancelarios.

Tres. La totalidad de la adaptación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
4,304.290 pesetas. I.a subvención será, como máximo. de 645.643
pesetas (ejercicio 1985, programa 822A. «Comercialización, Indus
trialización y Ordenación Alimentaria», aplicación presupuestaria,
21.09.771), .

Cinco. En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el.abono
o reinteuo, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya

disfruta~ A este fin ·quedaráB afectos preferentemente a favor del
Estado los terrenos e instalaciones'dt la empresa por el importe de
dichos beneficios O "Subvenciones. .

Seis. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación'de las
obras y de diez meses para la terminación, contados ambos a partir
del diá siguiente a la publicación de la p¡esente ,Orden en el
«Boletín Oficial del Estado». '..

Lo que comunico a V, l. para-su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a v-: I,
Madnd, 26 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director gene~l de Industrias Agrarias y
. Alimentarias, Vicente Albero Silla.

- Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.'

26509 ORDEN de 26 de noviembre de 198J. por la que se
declara la instalación de la industria cárnica de
embutidos. de don Antonio Abril Abril, en' Cehegin
(Murcia). comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, y se aprueba el proyecto
definitivo.'· " .. .

Ilmo. Sr.: De confurmidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de
don· Antonio Abril Abril para instalar una industria cárnica 'de
embutidos, en Cehegín, (Muida), acogiéndose a los beneficios del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de inteIés preferente,
y demás disposiciones complementaria~

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la instalación de la industria cárnica d'e embutí-o
dos, de don Antonio Abril Abril, en Cehel\Ín (Muréia), compren
dida en la zona de preferente localización mdustria! agraria de la
provincia de Murcia, del Rea! Decreto 634/1978, de 13 de enero,
por cumplir las condiciones y requisitos exigidos. -

Dos. Otorgar para la instalación de esta industria los benefi
cjos de los articulos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. en las cuantias que determina el grupo A, de las Ordenes del
Ministerio de Agricultura de 5 de·marzo. y 6 de abril de 1965,
excepto los relativos a expropiación forzosa; preferencia en la
obtención del crédito oficial, transmisiones patrimodiales, derechos
arancelarios, libertad de amortización durante d- primer quinque
nio y reducción de los impuestos que gravan las rentas del capital.

Tres. La totalidad de la instalación de referencia' quedará
comprendida en zona de preferente localizadón industrial~

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo con una inversIón de
5.453.596 pesetas. La subvención será, como máximo, de 654.431
pesetas (Ejercicio 1985, programa 822A. «Comercialización, Indus
trializacIón y Ordenación Alimentaria». aplicación presupuestaria.
21.09.771). .

Cinco. En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o -subvenciones· ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de
dichos' beneficios o subvenciones..

Seis. Conceder UD plazo de dos meses para la iniciación de las
obras y de seis meses para la tenninación .contados ambos a partir
del dia siguiente a la publicación de fa preselite Otden en el
«Boletín Oficial def Estado». . 1.. ..

Lo que comunico a~. I. para.sU conocimfentoy efecto'...
Dios guarde a Y. l.. . . '. .'
Madnd, 26 de' noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director .general de Industrias Agrarias y
Ahmentanas.,. VIcente Albero Silla. .

Ilmo. Sr, Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

26510 .ORDEN de 5 de diciembre de 1985 por la que se
declara incluido en zona de preferente localización
industrial agraria el pe.rjeccionamiento de UnQ jncJ.us
tria de transformación de avellana de la Cooperativa
Agricola Falsetenea, Sociedad Cooperativa Limi'
toda». en Falset (Ta"agona), Y se aprueba el antepr,;.
yecto presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias, Agrarias y Alimentarias sobre".la
petición romialada \'OÍ' la Cooperativa Agri~ola False!eRC&> Socie
dad Cooperativa LImitada». para perfeccIonar su md,ustna de
transformación de avellana en Falset (Tarragona), aCOgIéndose a
los beneficios establecidos en la Orden d~ este'Departamento de.16

•


